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La inclusión 
en los centros 
deportivos

des, promoviendo la inclusión y buscando la jus-
ticia social y la igualdad de oportunidades, es 
necesario trabajar con todos los agentes sociales.

Favorecer que los individuos con discapacidad, 
ya sea ésta física, intelectual o sensorial, puedan 
acceder y disfrutar de los beneficios de la prácti-
ca física y deportiva les permite el ejercicio de la 
ciudadanía, además de colaborar en el objetivo 
de potenciar un soporte que consolida social-
mente la ciudad, dando pie a una mayor cohe-
sión social.

Es por todo ello que, a través de la inclusión en 
los centros deportivos, se trabaja el objetivo de 
ir avanzando en este camino hacia la normaliza-
ción y el acceso a la práctica de la actividad física 
y deportiva de los ciudadanos y ciudadanas con 
discapacidad presentes en nuestra sociedad, 
asegurándoles y garantizándoles estructuras y 
sistemas permanentes que dispongan de recur-
sos en igualdad de condiciones que el conjunto 
de la población. Los equipamientos deportivos 
van a ser un medio vehicular que facilitará su 
inclusión y normalización social.

El acceso
Para promover la práctica de actividad física y 
deporte entre los ciudadanos y ciudadanas con 
discapacidad en igualdad de condiciones que el 
resto de la población debemos tener muy en 
cuenta:

4.1. Modelos de organización en los 
centros deportivos

Introducción
Cuando la sociedad ha asumido y conseguido 
los objetivos de animación, dinamización y sen-
sibilización de la población con discapacidad 
hacia la práctica de la actividad físico-deportiva, 
hay que proceder a dar un paso adelante en el 
proceso, impulsando la participación de este co-
lectivo a través de la normalización de los cana-
les de oferta y demanda, con el objetivo de fo-
mentar este derecho, para todos y todas, sin 
exclusión.
Partiendo de este principio, el acceso de todos 
los ciudadanos y ciudadanas representa la con-
solidación y enriquecimiento de la vida deporti-
va de la comunidad en general y de las personas 
con discapacidad en concreto, para mejorar su 
calidad de vida y darles la oportunidad real de 
formar parte de una sociedad normalizada e in-
clusiva, respetuosa con la diversidad y la dife-
rencia.
La práctica de actividad física y deportiva es una 
excelente herramienta para el fomento de la sa-
lud y para la utilización creativa del tiempo de 
ocio, y representa un claro espacio de relación 
social –motor para crear comunidad–, y es por 
ello que debemos defender que ningún colectivo 
quede excluido. Para erradicar las desigualda-

Discapacidad PRIMERA PARTE5.indd   59 02/04/14   13:23



60

primera parte
entornos inclusivos

Un equipamiento deportivo inclusivo
Estos equipamientos responden a una manera 
de concebir el deporte y la función social de la 
instalación deportiva, capaz de generar capital 
social y que, desde un planteamiento comunita-
rio, reconoce la diversidad y no pretende asimi-
larla.

Nos referimos a un acceso a la práctica de cali-
dad sin excepciones y a una filosofía que con-
temple la instalación deportiva como motor de 
cambio social y de actitudes, basada en un mo-
delo de igualdad y de democracia participativa, 
donde la diversidad es un valor en alza que co-
hesiona al grupo y a la misma sociedad. La ex-
periencia nos demuestra que tanto pertenecer a 
una comunidad como a un grupo son factores 
decisivos que pueden llegar a impedir o dificul-
tar la exclusión social.

Debemos, pues, promover la práctica de la ac-
tividad física y deportiva de las personas con 
discapacidad en grupos convencionales en los 
equipamientos deportivos. Y esto conlleva la 
necesaria apertura de toda la oferta de activi-
dades físico-deportivas a este colectivo. Ello 
supondrá el compromiso de incorporar, du-
rante el proceso de planificación y desarrollo 
del conjunto de actividades que queramos lle-
var a cabo, la correspondiente adecuación de 
los contenidos, de cualquiera de las modalida-
des de práctica deportiva, al grado de autono-
mía que presenten los individuos con discapa-
cidad, para que el proceso de inclusión sea un 
éxito.

Además, la práctica de actividad físico-deporti-
va supone para las personas una ampliación de 
entornos que genera también capital social, al 
manifestarse como punto de encuentro. El niño, 
el joven, el adulto tienen la posibilidad de mos-
trar sus capacidades en un contexto compartido 
con otras personas, pudiendo de esta manera 
contrastar sus experiencias con otros indivi-
duos, con lo que el proceso inclusivo adquiere 
plena coherencia, pues la práctica debe suponer 
para quien la realiza un enriquecimiento perso-
nal, social y cultural. 

Si el criterio de inclusión es fundamental para 
garantizar el acceso, el concepto de «deporte de 
proximidad» no es menos relevante. Adoptado 

 ● Facilitar esta práctica ampliando los canales 
de oferta y demanda en los centros deporti-
vos, priorizando los que estén más próximos 
al entorno social, familiar o laboral de la per-
sona con discapacidad.

 ● Formar a todos los agentes implicados en el 
ámbito de las actividades físicas adaptadas a 
las personas con discapacidad desde una ver-
tiente inclusiva.

 ● Asesorar a los equipos responsables de los 
centros deportivos para hacer real y efectiva 
la incorporación de las personas con discapa-
cidad a dichos centros, desde la normalidad y 
la inclusión.

 ● Sensibilizar a toda la población y, de forma 
muy directa, a las personas usuarias de los 
centros deportivos, sobre el derecho a la 
práctica física y deportiva de las personas con 
discapacidad en toda la oferta que los centros 
puedan ofrecer.

Bajo este planteamiento inclusivo, si quere-
mos que los centros deportivos sean de uso 
para todos y todas, deberemos adaptar la ofer-
ta físico-deportiva existente, articulando los 
recursos complementarios necesarios que nos 
permitan conseguir este fin, dando también 
apoyo pedagógico y social a las personas que 
deseen acceder a ellos, teniendo en cuenta su 
grado de autonomía, para garantizar su incor-
poración y el desarrollo de su práctica desde la 
normalidad.

Nuestro objetivo es facilitar el acceso desde la 
inclusión y será necesario incrementar la pro-
moción, la diversificación y la difusión de la 
oferta, así como la calidad de los servicios. La 
inclusión supone asimismo la generalización 
del uso de los espacios deportivos para todas las 
franjas de edad. En definitiva, se trata de conse-
guir una práctica físico-deportiva sin límites y 
sin barreras, esto es lo que implica una práctica 
inclusiva. En ella toda persona con discapacidad 
deberá tener cabida, indistintamente de sus ca-
racterísticas, dificultades y condición social, 
pues partimos de la premisa de que todo el 
mundo tiene el derecho a participar, oponién-
donos de esta manera a cualquier tipo de segre-
gación.
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Modelo de gestión
Para materializar con éxito las propuestas defi-
nidas en el portafolio político en materia de in-
clusión, es imprescindible saber cuál es la visión, 
la misión y la estrategia del ámbito político; 
todo ello nos ayudará a confeccionar los progra-
mas y definir las acciones que permitan obtener 
el resultado deseado.
Y para ello debemos dotarnos de una organiza-
ción, sin olvidar que las organizaciones suelen 
ser complejas, y que esta complejidad puede 
convertirse paradójicamente en una de las ma-
yores dificultades para la obtención de los obje-
tivos que la misma organización se haya pro-
puesto.
En efecto, cuanto más complejo es el esquema 
de funcionamiento de una organización, más 
difícil es su gestión y, por tanto, su rendimiento 
y eficiencia. Por ello debemos proveernos de 
una estructura que nos permita una gestión efi-
caz para conseguir los resultados y objetivos 
propuestos.

Una estructura lo más 
horizontal posible
Además de huir de formas y estructuras organi-
zativas complejas, debemos mantener activa y 
viva la organización. Para ello será conveniente 
establecer un proceso permanente de evalua-
ción, de un ciclo constante de mejora.
Deberemos dotarnos de una estructura en la 
que la planificación, los planteamientos objeti-
vos y el conocimiento sean los puntos en los que 
se centren los esfuerzos de la organización. Y 
será de gran ayuda para ello el establecimiento 
de alianzas, vínculos y acuerdos con los diversos 
agentes, profesionales, técnicos, gestores, etc., 
con los que se lleven a cabo las acciones y pro-
gramas que permitan materializar los objetivos 
definidos por la institución, dando paso así a un 
modelo avanzado de gestión.

Un modelo, a modo de ejemplo
La atención a las personas con discapacidad es 
hoy uno de los objetivos estratégicos en la pro-
moción del deporte y la actividad física de mu-
chos municipios. Para poder desplegar un mo-

bajo el criterio de sectorización, consiste en la 
aplicación de la normalización geográfica. Se 
trata de tener presente el lugar de residencia de 
las personas con discapacidad, para prestar es-
tos servicios desde la perspectiva de aproxima-
ción al ambiente social, físico y familiar.

La organización del centro deportivo. 
El marco previo
La inclusión de personas con discapacidad en el 
ámbito de la práctica físico-deportiva es resulta-
do del trabajo y la reivindicación del colectivo 
que aboga por la plena normalización de este 
colectivo en la vida social y comunitaria, así 
como del compromiso que las administraciones 
públicas adquieren, canalizando de forma ade-
cuada dichas demandas y transformando los 
recursos públicos en acciones en pro de una 
mejora de la realidad.
La definición de políticas públicas capaces de 
adaptarse a esta realidad compleja y en conti-
nuo cambio debe tener una visión, estrategias y 
misión claras, que puedan materializarse desde 
el ámbito de la gestión, planificando procesos y 
creando estructuras que permitan la consecu-
ción de objetivos y resultados.
En definitiva, la Administración debe mostrarse 
eficiente, sus propuestas políticas deben estar en 
sintonía con las demandas ciudadanas y con las 
circunstancias sociales y económicas, mutables 
por definición.
Las políticas de inclusión no se resuelven única-
mente con medidas o respuestas técnicas; una 
acción sin objetivos políticos no responde ni 
conduce a nada. Para poder llevar a cabo accio-
nes o programas de inclusión de personas con 
discapacidad es necesario que exista un modelo 
político determinado. Y será a partir de éste que 
los diferentes programas y propuestas políticas 
podrán llegar a materializarse.
La gestión será pues el instrumento a través del 
cual la esfera política verá claros sus objetivos y 
cómo conseguirlos de forma eficiente. La ges-
tión será la que organice y defina las estrategias 
a corto, medio y largo plazo, que deberán ser di-
señadas bajo criterios profesionales, respon-
diendo a objetivos concretos de gestión que do-
ten de contenido las propuestas políticas.

capítulo 4
la inclusiÓn en los 

centros deportivos
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El proceso de diseño de una estructura organi-
zativa debe contemplar la definición de un or-
ganigrama interno donde las funciones de los 
integrantes, la coordinación de los equipos, el 
contenido de los programas y los procesos de 
funcionamiento interno queden definidos y es-
tipulados. 
La elaboración de un catálogo de servicios su-
pondrá la concreción de las acciones específicas 
dirigidas a los usuarios/ciudadanos que deriva-
rán de la definición de unos objetivos y de los 
beneficios que los objetivos hayan definido pre-
viamente.
Este esquema básico no estaría completo sin el 
tercer vértice, el de la atención, desde el que se 
dará respuesta a los requerimientos y cuestiones 
que los ciudadanos/usuarios planteen cuando 
quieran acceder a la prestación/servicio, a partir 
de la definición de unos servicios pensados para 
poder atender al potencial usuario e incluso a la 
propia organización.

delo basado en los principios de universalidad, 
accesibilidad, equidad, inclusión, eficiencia, efi-
cacia y calidad, se precisa una nueva propuesta 
que propicie la respuesta que esperan los futuros 
usuarios, así como la creación de un modelo de 
gestión en la que los profesionales encuentren 
un entorno capaz de generar estas respuestas.
Para ello la organización deberá dotarse de una 
estructura no compleja, moderna y avanzada, 
capaz de atender a una demanda que debemos 
considerar que siempre irá en aumento, pues 
los actuales tiempos de recesión y crisis econó-
mica pueden suponer un incremento de la mis-
ma y, por tanto, el necesario planteamiento de 
cómo gestionarla.
Mediante un organigrama, mostramos los pa-
sos y procesos que una organización deberá 
identificar para poder definir los objetivos y 
posteriormente materializar en forma de bene-
ficios aquellas demandas que los ciudadanos/
usuarios hayan puesto de manifiesto.

 ■ Funciones de los responsables 
de programas

 ■ Desarrollo de programas

 ■ Coordinación de profesionales 
y equipos de soporte

 ■ Atención telefónica

 ■ Protocolo de atención 
personalizada

 ■ Servicio de asesoramiento 
pedagógico

Procesos
internos

Acciones 
orientadas al 
ciudadano

Objetivos

Beneficio

Catálogo de servicios
y programas

Organización interna Circuito de atención

Figura 1: Proceso para la definición de objetivos.
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